
Expediente: 1050/19
Carátula: DIAZ ANTONIO ALBERTO C/ SUCESION DE GETAR DANIEL ELISEO Y OTRA S/ ESCRITURACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20301176342 - ACOSTA, MARIA DELFINA-DEMANDADO/A
90000000000 - GETAR, DANIEL ELISEO SUCESION-DEMANDADO/A
27108201407 - DELLOCA, SARA ELVIRA-POR DERECHO PROPIO
20301176342 - GIUDICE, EZEQUIEL-POR DERECHO PROPIO
20256827337 - ASAF JORGE GUSTAVO, -PERITO
27108201407 - DIAZ, ANTONIO ALBERTO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1050/19

*H102336060876*
H102336060876

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “DIAZ ANTONIO ALBERTO c/ SUCESION DE GETAR DANIEL ELISEO Y OTRA s/
ESCRITURACION" - Expte. N° 1050/19

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: DELLOCA, SARA ELVIRA - 26/03/2026 12:03

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026. No habiendo dado cumplimiento la actora con el art. 238
del CCPCT respecto de las incidencia resueltas el 30/12/2024 (aclarada el 14/02/2025 y confirmada
el 26/06/2025), y 19/02/2026 con costas a su parte, en relación del depósito del equivalente a una
consulta escrita por cada una de ellas, a la revocatoria intentada en contra del proveído del
19/03/2026, no ha lugar. A más de ello se agrega que no se consideran de aplicación en su totalidad
los arts. 390 y 391 del CPCCT, por cuanto la tasación no ha sido ordenada durante la etapa
probatoria del proceso, sino que se trata de una diligencia tendiente a la determinación de la base
regulatoria ordenada el 06/11/2024, conforme lo dispuesto por la sentencia firme de la Excma.
Cámara del 26/06/2025. A la apelación en subsidio, no causando gravamen irreparable, se deniega
la misma. - 1050/19 RPMM

Actuación firmada en fecha 31/03/2026
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